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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3347

MINISTERIO

DE AGRICULTURA , . ^ iSCA

Y ALIMENTACIG , I

Instituto Nacional de Rr4orma y
Desarrollo Agraií o

ANUNCI O

En cumplimiento de lo di s-
puesto en el art . 49 del Regla-

mento de 26 de abril de 1957, re-
dactado para la ejecución de la
Ley de 16 de diciembre de 1954,

se hace públ ico que el día 30 de

mayo de 1 98 4, ante el alcalde de
Torre Pacheco (Murcia), se
efectuará el pago del justiprecio
de 37,1100 Has. de tierras en ex-
ceso en la zona regable de l Cam-
po de Cartagena (expediente nú -
mero 31 ), términos municipales
de San Jav ier y Torre Pacheco
(Murcia), cuya expropiación sp
tramita por este Instituto en
aplicación del Decreto 1 .631 /1974,
de 24 de mayo, en relación con
la Ley de 12 de enero de 1973 .

Madr id, 8 de mayo de 198 3 .
El p residente . P . D., el d irector
técnico .

NOTA-EXTRAC TO :

Corriente de la que se deriva
el agua : Aguas residuales del
abastecim iento de la población de
Mula, que toma a través del lla-
mado Azarbe de los Poblanos .

Térm ino municipal de la toma :
Mula (Murcia) .

Caudal en litros por segundo :
Indeterminado (cincuenta 1 ./seg .
máximo) d iscont inuo .

C 1 a s e de aprovechamiento :
Riego .

Superficie regable: -.
Lo que en cumplimiento del

artículo tercero del Real Decre-
to-ley de 7 de enero de 1927, se
hace públ ico para general cono-
cimiento, abriéndose un plazo de
veinte días de aquel en que apa-
rezca inser to este anuncio en los
uBo l e t ines Oficiales de la Región
de Murcia y provincia de Alican-
te», durante el cual podrán pre-
sentarse reclamaciones en la Al-
caldía de Mula (Murcia) y en
esta Comisaría de Aguas del Se -
gura, sita en Murcia, Avda . Alfon-
so X e l Sabio número 6, en cuyas
oficinas se podrá examinar el ex-
neciiente . (Ref~ LA -3/83) .

Murcia, 17 de mayo de 1984 .
El comisario jefe de Aguas, F. Ca -
bezas Varo .

E,nplazamiento de la toma :
Pozo de 53 m . de profundidad y
un diámetro de 450 mm ., situa-
do en zona de policfa de la mar-
gen derecha del río Guadalentín
y de la zona regable del embal-
se de Puentes, en término muni-
cipal de Lorca (Murcia) .

Características de l aprovecha-
miento: Para la captación de di-
chas aguas se empleará un gru -
po moto-bomba sumergible, mar-
ca Guinard, tipo 9P8-26/5, de
12,5 C. V. de potencia, alimenta-
do por grupo electrógeno a gas-
oil .

Con tal petición se abre un pe-
ríodo de información públ ica,
por el plazo de treinta días co n-
tados desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante cuyo plazo po-
drá ser examinado el expediente
en esta Comisaría de Aguas, ave-
nida de A lfonso X el Sabio ntime-
ro 6, Murcia, a fin de que quien
se considere interesado pueda
presentar las reclamaciones que
estime pertinentes.

Murcia, 17 de mayo de 1984 .
El comisario jefe de Aguas, F . Ca-
bezas Varo .

* Número 3342

* Número 334 1

MINISTERIO DE OBRAS

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Ag uas del Segura

ANUNCIO-AGUA S

Don José Antonio Sánchez Pu-
jante, como presidente de la Co-
munidad de Regantes de l Here-
damiento de Aguas de la Puebla
de Mulá, tiene so l icitada la in s-
cripción, en el Registro de Apro-
vechamientos de Aguas Públicas,
de un aprovechamiento de aguas,
por prescripción, cuyas caracte-
r ísticas se detal lan en la siguien te

Comisaría de Aguas del Segura

ANUNCI O

En esta Comisaría de Aguas se
ha presentado instancia solicitan-
do autorización para la explota-
ción de un pozo, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes :

Nombre del peticionario : Don
Lucas Ruiz Martínez .

Objeto de la petición: Riego de
tierras en el paraje «Las Canales»,
diputación del Río, término mu-
nicipal de Lorca (Murcia) .

Caudal: 10 1./seg.

* Número 3343

MINISTERIO DF. OBRAS

PUBL ICASY URBANISMO

Com isaría de Aguas del Segura

ANUN C I O

Por doña María Fernández Sán-
chez se ha presentado en esta
Comisaría de Aguas instancia y
proyecto solicitando autoriza-
ci6n para el cimbrado de un
ramblizo que en Mazarrón (Mur-
cia) discurre paralelo a la calle
de la Constitución, por su lado
Oeste .

Las obras, cuya autorización
se solicita, consisten en el cim-
brado del citado ramblizo en una
longitud de 21 metros inmediata-
mente aguas arriba de la calle Ca-
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llao. El cimbrado consistirá en
un forjado a base de vigueta se-
mirresistente armada, bovedilla
de hormigón, capa de compresión
y malla de reparto electrosolda-
da, para sobrecarga útil de 400
Kg./m2. El forjado se apoyará
en dos correas armadas de 15x
20 cm. sobre los actuales cajeros
del revestimiento del ramblizo .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», cuantos
se consideren interesados en el
asunto puedan examinar el ex-
pediente en las oficinas de esta
Comisaría de Aguas, sita en ave-
nida de Alfonso X el Sabio, níune-
ro 6, de Murcia, y aducir lo que
estimen procedente .

Murcia , 17 de mayo de 1984 .
E l comisario jefe de Aguas, F. Ca-
bezas Varo .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente , excepto los domingos y

días festivos .

* Número 3455

fiECCION PROVINCIAL DE

ED UCACION Y CIENCIA

MURCIA

Extensión Educativa

Para la puesta en marcha de
l as Colonias de Vacaciones Es-
colares del verano de 1984 a de-
sarrollar durante el próximo mes
de julio en Santiago de la Ribe-
ra y 'Lo Pagán, la Comisión Pro-
rincial de Vacaciones Escolares
habrá de seleccionar dos equi -
pos directivos (uno para cada
colonia) . A tal fin se notifica a to-
dos .•os funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Educación Ge-
neral Básica de la provincia in -
teresados en participar en dicha
selección, que el plazo de solici -
tud finalizará el próximo día 29
de mayo, martes, debiendo pre-
sentarse en el Servicio de Infor-
mación y Registro de la Direc-
c ión Provincial de Educación y
Ciencia, plaza de Fontes núme-
ro 2, Murcia .

Dichas solicitudes deberán re-
unir los siguientes requisitos :

1° Instancia de solicitud, di- El director p rovinc ial .

rigida al I lmo. Sr. director pro-
vincial de Educación y Ciencia,

suscrita por el aspirante a di-

rector de Colonia y con expre-

sión de los otros dos profesores
que, en calidad de adjuntos inte-
grarán el equipo de tres . En di-
cha instancia deberán expresar
claramente el nombre, d irección,
número de Registro de Persc>-s
ral y Centro de destino actual

de cada uno de los integrantes
del equipo.

2,1 Se adjuntará proyecto de

organización y actividades a de-

sarxollar en e l Centro de Vaca-

ciones Escolares, e l cual se toma-

rá como base para efectuar la

selección .

La retr ibución prevista, con
cargo a la Junta de Retribucio-

nes del Minis terio de Educac ión
y Ciencia asciende a 70 .000 ptas .

mes para el directmr de Colonia
y 50 .000 pesetas mes para cada

uno de los adjuntos .

Murcia 2 1 de mavo de 1984 .

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3433

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagena .

Hago saiber: Que en este Juz-
gado de mi cargo con el número
330 de 1983, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia del
Banco Español de Crédito, S. A.,
contra don Vicente Roca Zapata
y solidariamente contra su espo-
sa doña Leonor Conesa Conesa,
vecinos de La Aljorra, calle Casi-
no, en reclamación de 441 .556
pesetas y 400.000 pesetas más pa-
ra gastos y costas, en los que se
ha acordar_lo sacar a pública su-
basta por nrimera vez y término
de 20 días hábiles, el siguiente in-

mueble propiedad de los deudo-
res :

- Vivienda en planta segunda .

Calle Diamante número 35, Fuen-

te de Cubas, Cartagena, de 84

metros cuadrados . Inscrita en el

Registro de la Propiedad de Car-

tagena, al libro 3, folio 147, fin-

ca 370, sección San Antón. Tasada

en 2.190 .000 pesetas .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juzga-
do, Palacio de Justicia, calle An-
gel Bruna número 21, planta 3 .a,
el día 19 de junio próximo, a las
12 horas, y para tomar parte en
ella, deberán los licitadores con-
signar en este Juzgado o estable-

cimiento público destinado al
efecto el 10 por 100 del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no

serán admitidos; no se admitirán

posturas que no cubran las dos

terceras partes del tipo de tasa-
ción; a instancia del actor se ha
acordado sacar a pública subasta
el inmueble sin suplir previa-

mente los títulos, entendiéndose
que el adjudicatario acepta esta
circunstancia, sin que tenga de-
recho a exigir otros ; la certifica-

ción de cargas se encuentra de
manifiesto en Secretaría, donde
podrá ser examinado por los in-

teresados, entendiéndose que las
cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere,
seguirán subsistentes y los adju-
dicatarios se subrogan en las
mismas, sin que se dedique a su

extinción el precio del remate.

Dado en Cartagena a diecisiete

de mayo de mil n o ve c i e ntos

ochenta y cuatro .-E1 magistra-

do-juez, Carlos Morenilla Rodrí-

guez.-El secretario .
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PRIMERA INSTANC IA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

E DICT O

Don Francisco Martfnez Muñoz,
magistrado-juez de Primera
Instancia del Juzgado número
Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 1 . 109 de
. 1 981 , se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de
Ahorros Provincial de Murcia,
representada por el procurador
don Antonio Rentero Jover, con-
tra don Manuel Sánchez Ruiz,
doña Manuela Moreno Pérez y
doña Carmen Moreno Pérez, con
domicilio en calle Martínez Mon-
tesinos, 26, Alquer ías, en cuyos
autos, por providencia de es ta
fecha, he acordado sacar a su-
basta por tercera vez y término
de veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho demandado
y que luego se describirán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 20 de junio próximo , a
las 11 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de Justicia, y
en cuya suñasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 a Por tratarse de tercera su-
basta se celebrará sin sujeción a
tip o .

?.a Todo l icitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consigna r previamente en la Me-
sa del Juzgado o en e l estableci-
miento público destinado al
efecto, una cantidad igua l , por
lo menos, al diez por ciento del
tipo que sirvió para la segunda
subasta, es decir, la cantidad de
56 .250 pesetas, sin cuyo requisi-
to no será admitido .

3' F`1 rematante queda subro-
gado en las cargas que ex istan
sobre la finca embargada, caso
de tene rlas, sin que se destine a
su extinción el precio del remate .

4.a Los títulos de propiedad de
las fincas, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la
Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los que quiéran tomar
parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores de-

berán confo rmarse con e llos y
que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5Il Si la postura no llegase a
las dos terceras partes del tipo
de la segunda subasta, es decir,
a la suma de 375. 000 pesetas, se
suspenderá la aprobación del re-
mate, haciendo saber el precio
ofrecido al deudor, el cual, den-
tro de los nueve días siguientes,
podrá pagar al acreedor libran-
do los bienes o presentar perso-
na que mejore la postura y sólo
se aprobará el remate transcu-
rridos los nueve días sin que el
deudor haya pagado ni mejorado
la postura .

Las fincas objeto de la subas-

ta son las sieu ientes :

Primera ~Rústica . Trozo de
tierra riego de la acequia de Ze-
queta, en término de Murcia,
partido de Alquerías, co n una
superficie de cuarenta y cuatro
áreas y setenta y dos centiáreas,
eauivalentes a cuatro tahú l las .
Linderos: Norte, con Andrés Mi-
ra lles Carr i llo ; Sur , con acequia
de su riego; Levante, con tierras
de l Conde de Heredia Spíno la,
corredor por medio : Poniente,
con doña María Cárce les Espa-
da, brazal de riego por medio .
Inscrita en el Registro de la Pro -
piedad número Dos de Murcia,
al tomo 406, libro 2/3 °, folio
168, finca 13 9,inscr ipcibn 4' . Ins -
crita a nombre de don Manuel
Sánchez Ruiz .

Segunda.-Rústica. Trozo de
tierra, riego de la acequia de Ze-
queta, en término de Murcia, par-
tido de Alquerías, con una super-
ficie de once áreas y dieciocho
centiáreas, equivalentes a una
ta .húlla . Linderos: Norte y Sur,
con resto de la finca mayor de
que ésta se segrega; Este, con
de riego por medio ; Oeste, con
don Manuel Sánchez Ruiz, brazal
Manuel Antonio Machado, ca-
rril de servidumbre en medio .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Dos,
al tomo 842, libro 21/3', folio 18,
finca 1.654, inscripción 3'. Se en-
cuentra registrada a nombre de
don Manuel Sánchez Ruiz.

Dado en Murcia a tres de ma-
yo de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Francisco Martínez Mu-
ñoz.-El secretario, D i o n i s i o
Bueno García .

Número 107 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDIC T O

Por medio del presente y en virtud
de lo acordado por resolución de esta
fecha dictada en los autos de divorcio
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 44/84, a instancia de doña 70-
sefa Gomariz Hernández, vecina de
Espir.atdo-IViurcia, repre sentada por
ei procurador don Antonio Alcázar
E;e .r.ándcz, contra don Eustaquio
Echevarría Ramón, se emplaza a di-
cho demandado, actualmente en igno -
rado paradero, que es mayor de edad
y s in profesión conocida, para que en
el término de veinte días hábiles com-
parezca en autos por medio de abo-
gado y procurador y conteste la de-
manda , baj o apercibimiento que, de
n o hacerlo, s eguirán Irs autos su cur-
so con ]a rebeldía del mismo, sin vol-
ver a citarle ni notificarle otras reso-
luciones que las que la Ley expresa-
mente señala, significándole que las
copias de la demanda y documentos
presentador se encuentran a su dis-
posición en esta Secretaría .

Dado en Murcia a o nce de enero
de mi l novec ientos ochen ta y cu at ro .
El sccreYario .

Número 2983

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
iuicio de faltas número 96/84-
M . C . , seguido en este Juzgado
sobre desobediencia , por la pre-
sente se cita a Juan Jos é Abellán
Gómez y José María Dávalos
Pardo, que tuvieron su domicilio
en ca lle Pr incesa núm . 10 , 1 .0 iz-
quierda, y Avda . José Solís , 17 ,
8° F, Murcia, a fin de que el
próximo día 13 de junio y hora
de las 11,30 , comparezcan ante es-
te Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio verbal de
faltas , apercibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjui-
cio a que haya lugar con arreglo
a la Ley .

Murcia, 2 de mayo de 1984 .-El
secretario, Luis Muñoz Solano .
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* Número 3032

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Pr ime-
ra Instancia número Uno de
Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el n° 652/1981, a
instancia del procurador don

Francisco Carrasco Jimeno, en
nombre del Banco de Murcia,
S. A ., vecino de Lorca, con domi-
cilio en Lorca, contra don Anto-

nio Fernández Alonso, vecino de
Pto. Lumbreras y con domicilio
en Barranco, 11, en reclamación

de la suma de 470.699 pesetas, y
en los mismos se ha acordado
sacar a pública subasta, por vez
primera y término de veinte días,
los bienes que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
sala aud iencia de este Juzgado
el próximo día 19 de junio del
año en curso , y hora de las 11 de
su mañ ana, bajo las siguientes
condiciones:

1 .3 Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el diez por ciento del tipo
de valoración, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

2^ No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero.

3 .a Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del
remate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4.a Los títulos de propiedad
de los bienes embargados no han
sido suplidos .

Los bienes que se subastan
son:

- Una séptima parte indivisa
de una casa en la villa de Puer -

to Lumbreras, calle del Barran-
co, compuesta de planta baja,
con cuatro habitaeiones y patio
y una cueva al fondo, de super -
ficie total ciento treinta y siete
metros con veinte decímetros
cuadrados .

Inscrita al libro 1 .313, folio 56
vuelto, finca número 17 .41 0 , ins -
cripción 2.a. Valorada pericial-
mente en 50 .000 pesetas .

Dado en Lorca a tre inta de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro .-El juez de Primera
Instancia , María del Pilar Alon-
so Saura .-E1 secretario .

* Número 3266

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 'IDOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y

Cayuela, magistrado - juez de
Frimera Instancia número Dos
de esta capi tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 424 de 1983,

se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por don Jerónimo Orenes
Nicolás, representado por el pro-
curador don José Mateos I}íaz-
Roncero, contra don Tomás Mar-
tínez Ballesta y esposa doña An-

tonia Ortuño Orenes, demandada
a efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, con domi.
cilio en La Raya, finca «La Gene-

rala», Ctra, de Alcantarilla (Mur-
cia), en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta por primera vez y tér-

mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-

rán, habiéndose señalado para el
remate el día 20 de junio próxi-
mo, a sus 11 horas, en la sala
andiencia de este Juzgado, sito

en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
ián las siguientes condiciones :

1 ' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no

admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para to-
rnar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidas.

3 ^ El remátante queda subro-
eado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinc ión el precio del
remate .

4° Los títulos de propiedad
están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinar•
los los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose ade-
más que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros .

Los b ienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
wientes:

- IIna tierra riego moreral y
con otros árboles, situada en
término y huerta de Murcia, par-
tido de La Raya, con riego de
la acequia de Benialé, contiene
dos casas, una de ellas en estado
ruinoso, ocupa toda la finca una
superficie de una Ha ., 4 a ., 99 ca.
y 71 dm2, equivalentes a 9 tahú-
llas, 3 ochavas y 3 brazas, y lin-
da: Norte, tierras del Marqués de
Cadismo, brazal regador de here-
deros o azarbe de Benialé por
medio; Este, herederos de Vi .
cente Franco, carril de servidum-
bre llamado de La Generala, por
medio; Sur, carretera de Murcia
a Lorca, y Oeste, finca La Gene-
rala, margen medianero por me-
dio y acequia de Benialé .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad II de Murc ia, al libro
77, de la secció n 10, folio 16, fin-
ca 6.31 1, inscripción 1 ' , l ibro 7 .

Sale a subasta por la suma de
seis m illones qu inientas mil
pesetas .

Dado en Murcia a quince de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Andrés Martínez de
Salas y Gayuela-E1 secretario .
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* Número 2 129

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Francisco Martínez Muñoz ,
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número Dos
de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 662 de 1983,
se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artícu lo 131
de la Ley Hipotecaria, a instan-
cia de Caja Rural Provincial de
Murcia, representada por el pro-
curador don Francisco A 1 e d o
Martínez contra doña Ana José
Jiménez Jiménez, con domicilio
en Avda . Juan Carlos 1, edificio
Jard ín, Lorca (Mu rcia), en recla-
mación de la suma de 2 .230 .000
pesetas, intereses y costas, ase-
gurada con hipoteca sob re la si-
guiente finca :

URBANA .-Sépt ima planta al-
ta .-Número cuarenta y seis .
Vivienda en séptima planta al ta,
en la parte central del edificio,
con entrada propia por puerta a
la, izquierda del lado derecho del
repartidor general de la planta .
Su extensión es de ciento treinta
y dos metros, ocho decímetros
cuadrados y se compone de : ves-
tibulo, pasillo y distribuidor, co-
medor-esta r con terraza, cuatro
dormitorios, cuarto de baño, cuar-
to de aseo y cocina con terraza-
lavadero y despe nsa. Linila, to-
mando como frente la Alameda
de la Victoria : por la derecha,
con el patio central de luces del
edific io ; por la izquierda, con
otro patio y la vivienda letra E ,
y al fondo, con el repartidor ge-
neral de la planta. En e l plano
de la obra está señalada con la
letra D . Se le asignó una cuota
de participación de un entero,
cincuenta y ocho centésimas de
otro por ciento . Forma parte de
un edificio sito en la ciudad de
Lorca, Avda . de los Mártires . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad de Lorca, al tomo 1 .902, fo-
lio 15 vuelto, finca número 24 .988 ,
inscripción 2 .a.

Por el presente se anuncia la
venta en primera subasta públi-
ca, término de veinte días, de la
finca anteriormente descrita, por
el precio de cuatro m i llones qui-

nientas ochenta y tres mil qui-
nientas pesetas, fijado en la escri-
tura de constituci ón de hipote-
ca. La subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Jus ticia , el día 27 de junio
próximo , a las 11 horas, bajo las
condic iones siguientes :

1° Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo metálico del
valor que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose
dichas consignaciones acto con-
tinuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito co-
mo garantía del cumplimiento de
sus obligaciones y, en su caso,
como parte del precio de la
venta .

2 .1 Servirá de tipo para la su -
basta el pactado en la escritura
de hipoteca anteriormente indi-
cado, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho
tipo .

3^ Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado a disposi-
ción de los que quieran exami-
narlos .

Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación
y que las cargas y gravámenes
an ter iores y los preferentes, s i
los hubiere al crédito del actor,
continuarán subsistentes , enten-
d iéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin des tinarse a su extinción el
precio del remate , pudiendo veri-
f i carse éste en calidad de cederlo
a tercero .

Dado en Murcia a veintitrés de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-Francisco Martínez
Muñoz.-El secretario .

El «Boletín Of icial de la Región
de Murcia» se publica diar ia-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

Número 1183

INSTRUCCIO N

L OR C A

Por medio d e la presente requi sito-
ria y como comprendido en el núme-
ro 1 del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, se cita, l la-
ma y emplaza al procesado W illen
Pape, mayor de edad, de estado ca-
sado, natural de Holanda, no consta
oficio, domiciliado últimamente en
Aguilas, Urbanización Todosol, nú-
mero 406, cuyo actual paradero se
ignora, para que en término de diez
días, a contar desde la inserción de
es t e llamamiento en los perió d icos
oficiales, comparezca en este Juzgado
con el obje to de ser notificado y cons-
tituirse en prisión, en el sumario que
con el número 20 de 1978, se in s truye
por es tafa, bajo apercib imiento q ue
de no comparecer será declarado re-
be l de y le para rá el perjuicio a que
hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga
a todas las autoridades civiles y mi-
litares y a los agentes de la Policía
Judicial, procedan a la busca y cap-
tura del expresado sujeto, y caso de
s er habido, lo pongan a di spos ición
de este Juzgado.

Dado en Lorca a ocho de febrero
de m il novecientos ochenta y cuatro .
El juez de In s trucción .-El secreta-
T10 .

Número 1 342

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de citación y

requerimiento

Por el Sr . juez de D istrito núme -
ro Uno d e esta ciudad, don Emilio
Briones Barroso, se ha d ictado provi-
dencia, ordenando sea citado y re-
querido d e comña recencia en e s t e
7uzgado al denunciado en juicio de
faltas número 581/1983, Manuel
Mar t ínez Arcas, nacido en Cartagena
el 8 de marzo de 1927, h ijo de José
Y María, casado, sin profesión, para
recibir declaración y en el plazo de
diez días a partir de la publicación
en e l «Boletín O fici al de la Región
de Murcia», cuyo último domicilio
lo tuvo en calle Rosa rio, 22, de Puen-
te Tocinos (Murcia).

Cartagena , 20 de febrero de 1984.
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* Número 3145

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO TDOS DE MURCIA

(SECCION E)

E DI CTO

Don Francisco Martínez Muñoz ,

magistrado-juez de Primera
Instancia del Juzgado número
Dos de Murcia.

Hago saber : Que en este Ju z-

gado, con el número 1.978 de

1981, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de

Ahorros Provincial de Murcia,

representado po r el procurador

don Antonio Rentero Jover con -

tra don Miguel Urrea Ortiz, con

domic ilio en Héroes Santa Ma -

ría de la Cabeza, sin número, Ma-
zarrón, en cuyos autos, por pro-
videncia de esta fecha he acorda-

do sacar a subasta por tercera

vez y término de veinte días há-
biles, los bienes embargados a

dicho demandado y que luego se
describirán, habiéndose señalado
para el remate e l día 22 de ju-
nio próximo, a las 11 horas, en

la sala audiencia de este Jugado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes cond iciones:

1 a Por trata rse de tercera su-
basta se celebrará sin sujeción a
tipo .

2^ Todo l icitador , para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar prev iamente en la Me-
sa del Juzgado o en el establec i-
miento público dest inado a l
efecto, una cantidad igual , por
lo menos , al diez por cien to del
tipo que sirvió para la segunda
subasta, es decir, la cantidad de
1 87 .500 pesetas, sin cuyo requisi-
to no será admitido .

3 % El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre la finca embargada, caso
de tenerlas, sin qúe se destine a
su extinción el piecio del rem ate .

4 .L Los títulos de propiedad de
las fincas, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la

Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .a Si la postura no llegase a
las dos terceras partes del tipo
de la segunda subasta, es decir,
a la suma de 1250.000 pesetas, se
suspenderá la aprobación del re-
mate, haciendo saber el precio
ofrecido al deudor, el cual, den-
tro de los nueve días siguientes,
podrá pagar al acreedor libran-
do los bienes o presentar perso-
na que mejore la postura y sólo
se aprobará el remate transcu-
rridos los nueve días sin que el
deudor haya pagado ni mejorado
la postura .

La finca objeto de la subasta
es la siguiente :

- Vivienda en primera planta
alzada, totalmente terminada, en
el edificio número 53 de la calle
Héroes de Santa María de la Ca-
beza, de Mazarrón . Dicha vivien-
da tiene acceso independiente-
mente a través de una escalera
privativa de la misma, que arran-
ca de la cal le de su situación. Su
superficie construida es de cien-
to cuarenta y ocho metros cua-
drados con sesenta y seis decí-
metros cuadrados, y la útil cien-
to dieciocho metros cincuenta y
siete decímetros cuadrados. Está
distribuida en comedor-estar, cua-
tro dormitorios, cocina con des-
pensa incorporada, baño, aseo,
vestíbulo, dos terrazas solanas y
pasil lo . Linda: frente, ca lle de
su situación, que es la de Héroes
de Santa María de la Caheza ;
derecha ent rando , Antonio Mar-
tínez Fernández; izqu ierda, here-
deros de Pedro Yúfera, y espal-
da, ca lle Pocotrigo . Es el loca l
número dos de los que integran
el edi f icio. Su participación en
los elementos comunes es de
cincuenta centésimas .

Inscrita en el libro 259, folio
3, finca ñúmero 19.755, inscrip-
ción 1 a del Registro de la Propie-
dad de Totana .

Dado en Murcia a tres de ma-

yo de mi l novecientos ochenta y
cuatro.-Francisco Martínez Mu-
fioz .-ER secretario , D i o n i s i o
Bueno García .

* Número 2917

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA
(SECCION B )

EDI C T O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Pr imúra Ins-
tancia nüm'ero Uno de esta
cap:tal .

Hago saber : Que en este Juz-
gado , bajo el número 775/79, se
.igue juicio de menor cuantía
promovido por Sánchez y Bola.
r ín , S . A . , contra don Juan Ber-
nabé Noguera, en los que por
proveído de esta fecha he acor -
dado sacar a subasta , por terce-
ra vez y término de ocho días
hábiles , los bienes embargados
a dicho ej ecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do p ara el remate el día 8 de ju-
n io próximo, a sus once horas,
en la sa la audiencia de es te Juz -
e;ado , sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán 4as si-
nuientes condiciones :

1 °-.Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndas'e ha-
cer a calidad de cederlo a un ter-
cero .

2 ;-Todo licitador, para tomar
par te en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecim iento
destinado al efecto , una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
c iento efectivo de su valor, sin lo
cua l no serán admitidos.

3 LEl rematan te queda subro -
gado en las cargas que ex istan so
bre los b ienes embargados (caso
de tener las ), sin que des t ine a su
extinción el precio de l remate.

4 .-Los bienes saldrán a su-
basta sin limitación resp ecto ail
t.ipo de licitación .

T.os bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

Fur. goneta S i a t a , matrícula
7,(C[J-6919-D, valorada en 235 .000
pesetas .

Seat 131 , matrícula B-7556-BN,
val¢rado en 250 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 18 de abril
de 1984.-Angel Escudero Servet .
El secretario .
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Número 3267

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instanc ia e
Instrucción de Mula y su par-
tido .

Hace saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 47 ; 82, se
da cumplimiento a carta orden
de la Ilma. Audiencia Prov incial
de Murcia, dimanante de ejecu-
ria número 1 85/81, rol lo 1 98, con-
tra Migue l Pal Sastre, mayor de
edad, casado y vecino de Molina
de Segura, calle Barceloneta, 4,
actuaciones de vía de apremio
para la exacción de las costas ju-
d iciales que a ascienden a 166 .757
pesetas, en los que por proveído
de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y por el tér-
mino de ocho días hábiles, los
b ienes embargados al referido
demandado y que a continuación
se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para la subasta el próxi-
mo 9 de julio, a las trece horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 a Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han si-
do valorados los bienes que se
relacionan y que constan al des-
cribir los mismos .

2 .1 No se admitirán postura s
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo

3' Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la me-
sa de este Juzgado, o en el esta-
blecimiento destinado al efecto el
10% del referido tipo, sin cuyo
requisi to no serán admitidos .

4' Las cargas y demás gravá-
mer,es anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continua rán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda s ubro-
gado en la responsabil idad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta:

Una lavadora marca Indesit,
automát ica , de carga frontal, de
5 Kg . de capacidad .

Una plancha de vapor, marca
Philips .

Todo e1Lo valorado con fecha
26 de enero de 1981, en veinticin-
co mil pesetas .

Mulá, 14 de mayo de 1984.-
Juan Antonio Jover Coy.-El se-
cretario .

Número 3137

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por
el Ilmo . Sr. magistrado-juez de
?rimera Instancia de este Juzga-
do, en resolución de hoy dicta,
da en pieza de medidas provisio-
nales -coetáneas- de demanda
de separación instada por el pro-
curador don José María Vinader
López Higuera, en nombre de
doña Catalina Escámez Bernal,
que tiene solicitada pobreza, con-
tra don Jvsé Sánchez Peñalver
-asunto civil núm. 453 de 1984-
nor medio de la presente se ci-
ta al demandado don José Sán-
chez Peñalver, mayor de edad,
mecánico, con D.N .I 74 .324.613,
actualmente en paradero desco-
nocido, para que el día 14 de iu-
nio nróximo y hora de las diez,
comparezca en la sala audiencia
de este Juzgado, a fin de practi-
car la comparecencia prevenida
»or la Ley, asistido de abogado
y procurador, baio apercibimien-
to nue de no verificarlo le para-
rá el periuicio a que haya lugar
en derecho y ser declarado en
rebeldía .

Y para que s irva de citación
bastante a quien se ha eamresa-
do a los fines v anercibimientos
(1ir,hes , extiendo la presente en
Murcia a 2 de mayo de 1984.-E1
secretario .

Número 2825

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

F.l .ceñor juez de Distr ito nú-
mero Uno de esta ciudad ha sP-
ñ .a9a.( 1o ra,ra aue tenea luear la,
celebrac ión del .iu icio de faltas
número 206-83 , el día 19 de ju-

nio próximo y hora de las 10 ,35
de su mañana y manda sea cita-
do de comparecencia ante este
Juzgado a Miguel Molina Marín,
que se encuentra en ignorado
paradero , a fin de que asista a
dicha acto , con apercibimiento
de que si no lo ve r ifica le pa rará
el perjuicio a que hubiera lugar ,
pudiendo, caso de hallarse au-
sente, dirig ir escrito en su defen-
sa y apoderar persona de termi-
nada que lo represente, confor-
me determina el a rt ículo 8 .0 del
Decreto de 21 de noviembre de
1952 .

Y para que sirva de citación
en forma a Miguel Mo lina Ma-
r ín y de inserción en el «3oletín
Oficial de la Región de Murcia» ,
libro la presente en Cartagena a
25 de abril de 1984 .-La secre -
taria judicial .

* Número 858

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Don Carlos Moreni lla Rodríguez, ma-
gistrado-juez de Primera Instancia
número Uno de Car t agen a .

Hago saber : Que en este Juzgado
se sigue expediente de domi nio a
instancia de don Julián Fernández
Ruiz, sobre i nmatriculación en el
Registro de la propiedad , de la si-
guiente finca :

Rústica : Tierra de secano en blan-
co, situada en el Co llado de la Es-
peranza, D iputación de A lumb res,
término municipal de Car tagena. Su
supe rficie es de una fanega y seis ce-
lem ines, equiva lentes a sete nta y dos
áreas y sesenta y siete centiáreas,
ap r oximadamente . Li nda: por el Es-
te, con tier r as de don Celestino Mar-
tínez ; por el Oeste, con Francisco
Ba rcelona ; por el Norte . Cabezo d e
la Raja y por el Sur, con más d e
Francisco Barcelona. Pendiente de
inscripción .

Y po r el presente se convoca a las
personas ignoradas a quie nes pueda
parar perjuicio la insc ripción o a
su s herederos para que dentro del
término de diez días puedan compa-
recer en los autos indicados, perso-
nándose en forma y alegar lo que
a su derecho convenga, ba jo los
apercibimientos legales .

Dado en Cartagena a trece de di-
ciembre de mi l novecientos ochen ta
y t res.-El magis trado-iuez.-El se-
cretario.
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* Número 3063

PRIMERA INSTANCIA

NIIMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .106 de
1983, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por el Banco Hispano
Americano, S . A., representado
por el procurador don Angel
Luis Ga*cía Ruiz, contra don Ri-
cardo Merino García y esposa,
ésta a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, vecino de Murcia, domi-
ciliado en calle Marco Redondo
número 1, entresuelo, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por se-
gunda vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día
26 de junio próximo, a sus 11 ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay
número 7-2 °, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes :

1'-Sérvirá de tipo para esta
subasta el que se expresará , no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 ;-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al d iez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual ao serán admitidos .

3 `-El rema tante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .A-La subasta saldrá con la
rebaja del 25 por 100 del tipo de
su tasación, por ser segunda .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-

guientes :

Primera.-Uno. En planta de
semisótano un local de garaje

para apa rcamiento del edificio
sito en término de Murcia, par-
tido de Beniaján, con fachada a
Carril de los Pavos, por donde
tienen su acceso las viviendas, y
a calle San Juan Bautista, por
la que se entra a la planta semi-
sótano, sin número de policía,
distribuido en veinte plazas, con
salida directa a la calle de San
Juan Bautista, a través de la ram-
pa existente, con una pequeña
zona destinada a cuartos de ba-
suras, de contadores de agua y
eléctricos, que todo ocupa la su-
perficie útil de cuatrocientos se-
senta y cuatro metros, veinticin .
co decímetros cuadrados, y lin .
da: frente, considerando éste la
calle por donde tiene su acceso,
dicha calle de San Juan Bautis-
ta; derecha entrando, Carril de
los Pavos ; izquierda, herederos de
Francisco Cánovas, y fondo, Ka-
mir, S . A., y además por su dere-
cha, frente y fondo, con una zo-
na ajardinada de uso público .
Dichas plazas de aparcamiento se
encuentran numeradas del uno al
veinte inclusive. Cuota : veintidós
enteros. noventa y seis centési-
mas por ciento. Inscrita en el
libro 84 de la sección 6', al folio
163, finca número 6.861, inscrip-
ción 1 ' .

Valorada en 6 .000A00 de pese-
tas .

Segunda.-Dos . En planta baja,
una vivienda •de tipo A del edi-
ficio sito en término de Murcia,
partido de Beniaján, con fachada
a Carril de los Pavos, por donde
tienen su acceso ias viviendas, y a
ca lle de San Juan Bautista, por
la que se entra a la planta semi-
sótano, sin número de policía,
con sa lida directa al Carril de los
Pavos a través de zona ajardina-
da de uso público. Ocupa una
superficie ú t il de ochenta metros
sesenta y cinco decímetros cua-
drados, distr ibu ida en estar-co-
medor, cocina, dos dormitor ios
doble, otros dos sencillos, cuar-
to de baño y otro de aseo, ves-
tíbulo de entrada, pasillo distri-
buidor, terraza solana y otra la-
vadero , y linda: frente, conside-
rando éste el de la puerta de en-
trada a la vivienda, pasi llo de
acceso y dist r ibución de esta
planta, un patio de luces y vivien-
da tipo B de igual planta; dere-
cha entrando, dicho patio de lu-
ces y zona ajardinada de uso pú-
blico ; izquierda, e 1 mismo pat io
de luces y Kainir, S . A ., y fondo,

Carril de los Pavos . Cuota: tres
enteros noventa y seis centési-
mas por ciento. Inscrita en el li -
bro 84 de la sección 6`, al folio
165, finca 6 .862, inscripción 1 .a .

Valorada en 2 .500 .000 pesetas .

Tercera.-Tres. En planta baja,
una vivienda de tipo B, del edifi-
cio sito en término de Murcia,
partido de $eniaján, con fachada
a Carril de los Pavos, por donde
tienen su acceso las viviendas, y a
calle de San Juan Bautista, por
la que se entra a la planta de se-
misótano, sin número de policía,
con salida directa al Carril de los
Pavos a través de zona ajardina-
da de uso público . Ocupa una
superficie útil de setenta y ocho
metros, cuarenta y ocho decíme-
tros cuadrados, distribuida en
estar-comedor, cocina, dos dor-
mitorios dobles, otros dos senci-
llos, cuarto de baño y otro de
aseo, vestíbulo de entrada, pasi-
llo distribuidor, terraza solana y
otra lavadero, y linda : frente, con-
siderando éste el de la puerta de
entrada a la vivienda, pasillo de
acceso y distribución dicha ; iz-
quierda, herederos de Francisco
Cánovas, y fondo, referido patio
de luces y Kamir, S . A. Cuota :
tres enteros, ochenta y seis cen-
tésimas por ciento . Inscrita en el
libro 84 de la sección 6`, al folio
161, finca nwnero 6 .863, inscrip-
ción 1 *.

Valorada en 2.500 .000 pesetas .

Cuarta.-Cuatro . En planta ba-
ja, una vivienda de tipo C , del
edifico sito en término de Mur -
cia, partido de Beniaján , con fa -
chada a Carri l de los Pavos, por
donde tienen su acceso las vivien-
das, y a calle San Juan Bautis-
ta, por la que se entra a la plan ta
de semisótano, sin número de po-
licía, con salida directa al Carril
de los Pavos a t ravés de zona
ajardinada de uso público . Ocu-
pa una superficie útil de sesenta
y ocho metros sesenta y cuatro
decímetros cuadrados, distribui-
da en estar-comedor, dos dorm i-
torios dobles, otros dos sencillos,
cusrto de baño y otro de aseo,
vestíbulo de entrada, pasillo dis-
tribuidor, terraza solana y otra
lavadero, y linda : frente, conside-
rando éste el de la puerta de en-
trada a la vivienda, pasil lo de ac-
ceso y distribución de esta plan-
ta y escalera de acceso a las plan-
tas superiores; derecha entrando,
dicha escalera y vivi enda B de
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esta planta; izquierda, la referida
escalera y vivienda tipo D de su
misma planta, y fondo, herede
ros de Francisco Cánovas. Cuota :
tres enteros y treinta y siete cen-
tésimas por cien to . Inscrita en el
libro 84 de la sección 6", al folio
169, finca número 6.864, inscrip-
ción 1 ¿a .

Valorada en 2 .500 .000 pesetas .

La valoración total de las cua -
tro fincas es de trece millones
quinientas mil (13 .500 .000) pese-
tas.

Dado en Murcia a cuatro de
mayo de mi l novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet.-El secretario.

* Número 3335

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDIC T O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayue la , magistrado • juez de
Primera Instancia número Dos
de esta cap ital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 310 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por «Micibo, S. A.», repre-
sentada por el procurador don
Manuel Sevilla Manresa, contra
don Domingo Martínez Baños,
con domicilio - en calle Obispo
Frutos, Alcantarilla, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por se -
gunda vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga .
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día
27 de junio próximo, a sus once
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, y en cu -
ya subasta reg i rán las siguientes
condiciones:

1 r Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará , no
admi tiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer
a cal idad de cederlo a un tercero .

2 LL Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-

signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual , por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lq cual no se rán admiti-
dos.

3 .1 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate.

4! A instancia del acreedor se
saca la finca a pública subas ta,
sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad, con la con-
dición de que el rem atante ver ifi-
que la inscripción omitida antes
o después del otorgamiento de
la escritura de vent a .

Los bienes objeto de la subas-
ta y .precio de ellos son los si•
guientes :

-Un trozo de tierra secano,
situado en término municipal de
Murcia, partido de El Palmar,
pago de Sangonera la Seca, que
tiene de cabida dieciséis áreas,
once centiáreas, que linda : Nor-
te, don Juan Tortosa Martínez ;
Sur, don Calixto Martínez Manza-
no; Este, don Salvador Caride, y
Oeste, resto de la finca matriz
de donde se segrega, vía de acce-
so por medio.

Inscrita en el libro 128, de la
sección 11 ., al folio 72, finca nú-
mero 10 . 886, inscripc ión 1° del
Registro de la Propiedad de Mur-
cia II .

Dentro de esta parcela existe
una nave a medio construir, sin
techo, de unos 20 metros por 13
metros , en total 260 metros cua-
drados .

También existe, a medio cons-
truir , en es tructura, con techo y
tab iquería, un chalet de dos plan-
tas, con unos 130 metros cuadra-
dos por planta aproximadamen-
te, en total 260 metros cuadra-
dos. Sale todo ello a subasta por
la suma de un millón setecien tas
veinte mil ochocientas setenta y
cinco pesetas .

Dado en Murcia a quince de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela .-El secretario .

' Número 865

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Don Carlos Morenilla Rodríguez, ma-
gistrado- juez de P r imera Instancia
número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
s e sigue expediente de dom i nio a
instancia de doña Florent ina Cas te-
jón Sannicolás, sobre reanu dac ión del

t rac to sucesivo interrumpido, de la si-
guiente finca :

Urbana : Casa de planta baja de
varias hab itaciones con dos vivien-
das, que se comunican entre s í, se-
ñalada c on el número 6 de la calle
de Atalaya d e l pueblo de Portmán ,
término de La Unión, comprende una
superficie de 68 metros y 40 centíme-
tro s cuad rados, con t reinta y ocho
vigada s, bajo l indes : Oeste o frente,
calle de su situación ; Este o e spalda,
propiedad d e los señore s Martínez
López y finca que se describe a con-
tinuación : Norte o izquierda, ent ran -
do, María Sánchez Sánchez, y Sur o
derecha, faja de ter r e no destinada pa-
ra el paso de una casita que s e descri-
be a con tinuación .

Urbana: Una casita de plan ta baja,
marcada con e l número 6 duplicado,
situada a la espalda d e la antes des-
cri ta, y adem ás una faja d e terreno
destinada para s u paso que compren-
de todo u na superficie de veinticinco
metros cuadrados ; l inda: por el Este
o espa lda, casa de Pedro López Fau-
ra ; Oeste o fren te pat io de la casa an-
tes descr ita; No r te o izquierda, di-
cho señor López, y por el Sur o dere-
cha, restante porción de la casa nú-
mero 6 comprendida en la totalida d
de donde és ta se segregó.

Y por el presente se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
parar perjuicio la inscripción o a
sus herede r os para que den tro del
término de diez días puedan compa-
recer en los autos indicados, perso-
nándose en for ma y alegar lo que
a su derecho convenga, bajo l os
apercibimien tos legales .

Da do en Cartagena a dos de fe -
brero de mi l novecien tos ochenta y
ciiatro .-El magistrado - ivez-F. l
secretario.
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IV . Administración Lv~.l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1220

MURCI A

ED1 C T O

El alcalde-presidente del Lacmo.

Ayun~entü dé Murcia .

Hace saber : Que doña, Josefa
Manrique Martínez ha solicitado
licencia para la aper tura de dss-
co-pub con cocina, en Ctra . San-
tomeía-Aiquerias, Km . 2 ,400, jun -
to cYUce Orn-1ia Plzarbe, El Es-
pa rragial .

Lo que se ha+ce público parti
qm m tI p1azo de fl iea <fias pue-
de ía for~rse das reclaanaclo -
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta -
dss, de en~ormidad con lo dss-
~e~to en el Reglamtnóo ~úe ac-
tívddadtes molestas, mnsailnitarea,
nocivas ypeligrosas de 30 .de im-
vlaxnbre de 1961 .

Mvrcia, 15 ft f2'kvrero & 1.1954 .
E l altar}üe . P. D.,,el ~ente d4e al-
c~ de Ur.baaismo y Med io Am-
biente .

* 1Viftine7o 3Z0h1

VILLANUEVA DEL 8.. SEGITiL A

AN U N C 1 0

Don Andrés Ortiz Jiménez, alcal-
de,presideiate dal A3vntamnien-
to ~de Villanueva del 3uíro Se-
gura (MUrcia) .

£-lucz s~, : Qm, canfornne a lo
dispuesto en -e1 a rLácLtao 192, así
como en el artículo 20.1 de la
Ley 40/Sl, ,de 28 ,cíe, octnbre, por
la que se aprueban ctieherm¢nadas
medidas sobre Régimen 3urralieo
de las Corporaciones Locales, a
oontinuación se nace pública la
modificaetóñ definit iva de los tri-
butos que asimismo se enixrne-
ram, y en la forma que se detallan,
no habiéndose producido recla-
mación alguna durante los plazos
de exposición pábiteft fijados a
partir de las publicaciones efec-
tuadas en el «B. O. R . M.» los d ías
25 de octubre de 1983 y 8 de fe-
brero de 1984 .

Modificaciones que se citan y
forma definitiva en que quedan

esta~idos las sWeaées tribu-

ios:

1 ° '14It+d3fieaci16n de los t3pcrs
txnitarios de valiYres cmrierites en
venta de los terrenos sujetos a
la Ordenanza Fiscal carrespon-
cliente :

Zona primsM-SMDID Ptss. fm2:
4sompren&e mseo azr 9aam.

Zona segundá .-1800 ptas.Jm2 .

Zona Cercara-l .500 ptas,~m2 .

Zona cuat'Ca.-1 :i100 ptas.fm2.

Zona quinta.-Industrial: 700
y 50'0 p'tas ./mi.

Z o n a sexta.-Equipamiento :
300 ptas./m2 .

Zona séptima.--Suelo dse lasa-
da -por 1as Na~s :Subsidíasias
aprobaclas deSnitiv~nte en ml i-
ciembre zle 1983 y catalogado co-
mo apto ~a unleaa ia.ar: de 600
4atss ./•rs 2.

2 .0 1N[oc8ficaeián de la tasa
por licencias uYbazñSticas : Se
fiJa'ta tarifa tanto para obras ma-
yores como para obras menores
en el 3 por 10 0 del presupuesto
de la obra.

3 :o 1Wfodificacf6n le 4a tarifa
Correspond ienée -a la tasa por
prestación del servicio dc aican-
taríllat}b: Se fl% en 25 pesetas más
bimensualmente por abonado.

4 ° 1\QOdiEic acsirda de la tarifa
arnrn~r.esipundim te * la iasa por la
pHI'2St ffCkÓ71 'C el SL'rA1L'10 de .I'l'CD-

~ de t a5~ : Se fija en 220
pesetas bimensuales par ábn-
nado .

Lo quE se 2¢am pfiblico para
general acsnmr,7nniEnto carüarrrie
can lo éstaHkcido en el artículo
20 :1 de la i .ey 40/81, úe 28 de roc-
tubre, advirtiendo z1ue contra :1a,
vreserrte se podrá interpnner re-
cusso ante e2 Trirbnnal Ecor~%
ro-Az3ministxativo Provincial, en
el plazo de 15 días contados desde
el siguiente al de esta publicación
en el 'c<:HOletím Oficial de la Re-
gión de AtLwroia» .

Villanueva del Rín Segura a 30
de abril de 1984.-E1 alcalde .

= Número 2DD6

PITT RCT A

E7D3 1CT O

El 81wLLdepresideate +siei ~o.
AyWÉbamiemto de Murcis .

ñace saber: Que C#3'RiSQft,
S . A ., ha solicitado licencia para
la aperiura de almacén de agrios
en Vereda del T'w Yíotor, S7n-, El
Raa1 .

Lo que se hace pxd~ p»u'a que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
confornüdatl con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 12 de imrao de 1984.-
El alcalde, P .D., el teniente de al-
calde de iTX~mm y Medio Am-
biente .

* N,tin~o 2005

MURCI A

ED I CT O

El $lcaide-pnesmalenfie del Excmo .
Aynuantazrúento de iu=cia .

Hace -saber. Que doña Antonia
López Alarci"rn lYa solíoitado licen-
cis para la apertura de pescade-
rfa en Marqu¿s de (Corvera, ecli&
aio Carmen=Parcfue (calle Sa lón),
MumcYa .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe'l i-
grosas de 30,de noviembre 1961 .

Murcia, 12 de marzo de 1984.-
El alcalde, Pa_, e l teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

dHreccrión . p Atdminietracién :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . 3'eníexite Flornesta, s /n .
1V!~ñ


